
0^
C o n  fecha de  13 de J u l io  de 1 8 1 1  se com unicó  p o r  el M in is te r io  dg 
H a c ie n d a  a los enca rgados  de C onso lidación  que en tonces  e ra n  , la Real ó r -  
d en  sigu ien te .

„He dado cuenta al Consejo de Regencia de la instancia hecha por D. 
Tomas Benet Canet y Roeaniora, Tenienie Coronel retirado en clase de dis
perso , con destino a la plaza de Valencia, relativa al pleyro que se sigue 
en la Intendencia , ernre el mismo Benet, como marido y adm inistrador le
gal de los bienes de D /  M aría Rosa Casaras y Cebria , y la Condesa viuda 
de Olacan , como tutora y curadora de su hijo prim ogénito D. Pascual Vi
cente Juan  . antes T enollet, principalmente sobre deberse ó no admitir en la 
Real Caxa de Consolidación de dicha ciudad unos Vales Reales, presen
tados por la réferida Condesa , en el parcial quitamiento de un censo de 
capital de treinta y dos rail pesos, impuesto sobre todos sus bienes, v es- 
pecialmente los del Marquesado de Llanera ó sus renras, en favor de D. 
Antonio Perea Mesia , i qmen ha succedido la expresada consorte de Be
net , habiendo resistido éste la admisión de los Vales , no solo en el fun
damento de iM términos expresados de la escritura otorgada entre el difun- 
to Conde de Olacan , y el citado Perez M esía, para hacer el Conde los 
pagos y entregas annuales, con moneda m etálica, usual y corriente, sino
tam bién en las demas circunstancias y razones que ha tenido por conve- 
m ente alegar. E nterado de todo ello S. A .; , y en vista de los informes 
dados succesiyamente sobre este asunto , como así mismo de lo resuelto pa
ra  casos de igual na tu ra leza , á consulta del Consejo R e a l ,  se ha servido 
m andar que se suspenda la admisión de Vales Reales en la Caxa de Con
solidación, asi en los casos de la clase referida , como en los de las de
mas redenciones, atendida la notoria actual imposibilidad en que se encuen
tra  aquella para  pagar los réditos, debiendo por lo  demas relativamente á 
esto usar de su derecho  ̂ el expresado Benet en la Real Audiencia de Va
lencia , sobre el cumplimiento del contrato que cita. Y de orden de S. A, 
lo comunico a V. SS. pa ra  su gobierno y. demas efectos correspondientes, 
trasladándolo con está fecha á dicha Real A ud ienc ia , al Intendente de
aquella provineia , y al interesado.^

Y lo traslado á V ,  ̂ para que con arreglo á ello se verifique por su 
parte el debido cumplimiento. Granada 1 4  de Noviembre de 1812.

/ u ^ n  l ó a ñ t z  de. la  R e n t e r í a ,
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